
DETERMINACiÓN DEL CONSEJO DEL ITEI: Se Sobresee el presente recurso de
revisión, toda vez que de acluaciones se acredita que el sujeto obligado realizó actos positivos
dejando sin materia el recurso de revisión planteado, ya que entregó al recurrente la
Información solicifada vla correo electronlco proporcionado para tal efecto, aunado a la
conformidad del recurrente en el sentido de que maoifestó su beneplácito porque se le envió v/a
correo electrónico lo requerido de origen, por lo que se entiende su conformidad. Se dispone el
archivo de dicho recurso.
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INCONFORMIDAD DEL RECURRENTE: La respuesta recibida por aene de la Unidad de
TransparenCiaconsistió en la misma respuesta dada pare la solicitud con Folio: 01314615 y por
lo tanto no corresponde a la información solicitada. En esta ocasión se especifiCÓque fase del
procedimiento se deseaba (LAUDO). Dentro de la respuesta no hay ningún elemento que
determine cual(es) Empleados que tienen un procedimiento laboral ante el Tribunal de
Escalafón en contra de la SSJ este a la espera de que se dicte el laudo Correspondiente.

RESPUESTA DE LA UTI: El sujeto obligado medianteoficio No. U.T. 2008/2015.Exp.
63712015,en relaciónal oficio DAJ/DLDC/622J2015,determinóla solicitudde informaciónen
sentidoprocedente.por lo que de la información solicitada, adjuntó 04 hojas proporcionadas
por la Dirección deAsuntos Jurldicos en informe especifico de lo reauenao.

SOLICITUD: "Listadode los Empleados que tiene algún procedimiento de orden laboral contra
la Secretaria de Salud Jalisco ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco y
cuyo procedimiento este en la Espera de que se dictamine el LAUDO correspondiente. En el
periodo comprendió de Enero20 10a Julio 2015... • (Sic)

SINTESIS DE RESOLUCiÓN
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3.- Tras los trámites internos seguidos al interior de la Unidad de Transparencia del

suieto obligado, con fecha 27 veintisiete ge agosto det.añó 2015 dos ffin quince, el

. ItuJar.de dicha Unidad de Transparencia; mediante oficio No. U,T, 200812Q19,Exp, "'.=,
. 7/2015, Infciine¡<01376315, SITI 20659, resolvló la solicitud de información dei ar a

recurrente, en sentido PROCEDENTE, de acuerdo al resultado que obtuvó en

respuesta de la Dirección de Asuntos Jurldicos, mediante oficio n.mero
DAJ/OlDC/62212015, de ~echa26 veinti~$is de AgOStod.,elaño en eurso, I~ cual

2. Con fecha 20 veinte de agosto del año en ourso, la Unidad de Transparencia del
;:;uj~t6 obligad!)., a trayés de su oficio U,.T. 1943/08/2015, Exp, 63712015, Infomex

01376315, SITI. 20659, dirigido al recurrente, admitió. la soñcítud de información

referida en el punto anterior, ya que la misma cumplió con los requisitos 'se,ñatadosen
el artÍ.c:.u19.79, en relación con el nutn~eral82, ambos de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informaeión Pública del Estado deJalísco y sus Muníclplos. OficiOque fue

•• '.+ •. •

.~ tifjca:QOviél sistema infomex,Jalisco dentro 'del follo Q13763:15en esta misma fecha.

·lJs!aCl~de, los Empfeaaos que ,tiene ,algún procedimiento' (fe- orden laboral, cqrítr.'a la
Secretaria 'de Salud Jalisco anle el Tribunal de Arbitra/e y EscaJ~f6ndel Estado d~ ,J,aliscoy
cUYoprbcedimlenlo este en la Espeta de'que 'se diclemlne et LAUDO CDrrespondi~nle,En el
p9riodo comprendi6 de Enero 2010 a Julio 2015... • (Sic)

presenté solicitud .de interrnación vla S,istema lnfornex Jalisco, generándose el folio

01376315, ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado Secretaria de Salud
Jalisco,.en taeuat reQuirió'ldsiqulente:

1.- :Gori fecha 18 dieciocho de agosto de 2015 dos mil qulrrce, el ahora recurrente
. '.',

A N T E e E D E N T E S:

V 1ST A S las constancias que integran el RECU,RSO DE REVISiÓN número

733/201'5, ihterpuesto por el ahora recurrente contra 'actos;atribukíos al sujeto pbligado

SECRETARiA DE SALUD JALISCO, tomando en consideración los siguientes:

Guadálajara, Jalisco, sesión' ordinaria correspondiente al 11 once. de' Noviembre de
201'5dos mil quince.-----,----- .__

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 733/2015.
SUJETO OBLIGADO: SECRETARiA DE SALUD JALISCO.
RECURRENTE:
GONSEJERfl,PONENTE: OlGA NAVARRO BENAVIDES.
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el Secretario Ejecutivo de este Instituto, tuvo por recibido el recurso de revislé

presentado, ante vía sistema Infomex Jalisco y oñciaímente-ante la oficlalla de par! de

este Instituto el dla 28 veintiocho de ag.osto del año .en curso. réferid.o en el unto

anterior; el cual se registró bajo el número de expediente: 733/2015. Asimismo. con-_.....
n el articulo 35 punto 1, fracción XXII, 91. 93, 95, 96. 97.1 de la Ley de \

w. V¡lIl¡lH.J I (J1 CJJL ..\rnl·rjl.)n~l (,P .1¡JlbO (;UJd.l'J11I':' J .h.. ,,' ." I ¡ - •
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.- Mediante acuerdo de fecha 01 primero de septiembre del año 2015 dos mil quinee,_-.

La respuesta recibipa por parte de la Unidad de Transparencia consistió en la
misma respuesta dada para a solicitud con Follo: 01314615 y por lo tanto no
orr9sponde a la información solicitada, En es/a ocasión se especificó que faseI! al procedimiento se deseaba (LAUDO).

Dentro de la 'respuesta no Ilay ningún elemento que determine cual(es) de
Empleados que tienen un procedimiento tebors; ante el Tribunal de Escalafón en
contra de le SSJ aste 8 la Espera,de que se dlc/e el Laudo Correspondi'ente.Por
el supuesto señalado en le frección .df)1artículo 93 de la Ley de Transparenciay
Acceso a la InfQrmacfónPública del Estado de Ja/isc6y sus Municipios .,ir , ) . .,,, SIC

•

4.- tnconforrne con la respuesta otorgada por el sujeto obligado Secretaria de Salud

Jalisco, el día. 28 veintiocho de agosto del año en curso, vía sistema infomex Jalisco, el

ahora recurrente presentó recurso de revisión, recibido con follo RR00012315, en esta

misma fecha, ante la oficialla de partes de este Instituto. a través del cual se agravia de

lo siguiente:

Desprandléndose de este resolución que se emite Informe especifico y la
respuesta se encuentra en el documento anaxo a la Información solicitada, sa le
notifica vle Infomex como Usted lo solicitó... "(sic)

Se anexan a la presente resolución 04 hojas con le infO(maciónsolicitada,
,,'

Al respecto de la información solicitada, se adjuntan a la pr(Jsente
resolución 04 hojas proporcionadas porJa DIrección de Asuntos Jurldfcos.

Por tal motivo al analizar su solicitud de información se de"Sprendeque su
petición enoueot» con lo que sf/ñala el artículo 87 punto 1, fracción 1/1, punto 3 y
90 fracción fI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públloa del
Estado de Jalisco y sus Municipios,

Que expone el solicitante:
Listado de los Empleados que tfene algún procedimiento de orden laboral contra
la Secretaría de Salqd Jalisco ante el Tribun<ll de Arbitraje y Escalafón del
Estado de Jalisco y cuyo ptocedlmiento este en la Espera de que se dictamine,
el LAUDO correspondiente, En el periodo comprendió de Enero 2010 a Julio
2015,

notificó al reourrente via sistema lnfornex Jalisco en esa misma techa y en lo que aqul

interesa resolvió en cada una de ellas lo siguiente:

RECURSO DE REVISiÓN 733/2015litei
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El <Interior acuerdo asl corno el descrito en el punto cuatro de los presentes

tecedentes, fue notíficado al sujeto obligado mediante oficio CNB/042/2015, el dla 01

primero de septiembre de la presenta anualidad. vla Sistema Infomex .Jaüsoo, mientr

que al recurrertte le fueron notificados en esa misma fecha vía correo electr' leo

proporcionado para ese efecto, debiéndose de destacar que con fecha 02 d s de

septiembre el recurrente se maniféstó por esa misma vla y solicitó se le explica . en

q é 'consiste la audiencia .de conciliación ofreoida y dice que su reclamo es claro. por

desea que la información que solicitó esté. claslñcada confortn a su soliCitud que

6.· Mediante acuerdo de esa misma fecha 01 primero de septiembre de 2015 dos mil

quince. suscrito por la Consejera Ponente ante su Secretaria de Acuerdos, se tuvo por

recibido para su tramitación y seguimiento el expediente del recurso de revisión de

mérito; y de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley de

Transparencla y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munlclpíos

y 80 de su Reglamento, asl como lo previsto en los numerales segundo, tercero, cuarto

y demás relativos y aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de

Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de los recursos

de revisión previstas por los articulos 35, punto 1 fracción XII. inciso f) y 101 punto 2 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios. 'se hizo del conocimiento de las partes que contaban con un término de tres

dias hábiles a partir de que surtiera sus efectos legales la correspondientes notificación

para manifestar su voluntad referente a someterse él IEIcelebración de una audienoia de.

nciliaclón, bajo el apercibimiento que en caso de no hacer manifestación alguna al

r specto, .se continuaría con el trámite ordinario del presente medio de Impugnación.

Transparencia y Acceso a la lntorrrtación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios. se admitió el recurso de revisión antes citado. De la misma forma. para

efectos del tumo y para. la substanciación del recurso de révlslón, correspondló conocer

sobre el presente asunto a la Consejera Ponente, para que formulara el proyecto de

tesolución correspondiente; asimismo se le tuvieron por recibidas las pruebas que

presenta.el recurrente, asi también se requirió al sujeto obligado, para que en el término

de tres días hábiles contados a partir de que surtiera sus efectos legales la notificación

correspondiente, remitiera a este Instítut(il un informe en contestación al recurso de

revisión que nos ocupa, acompañado de los medios de convicción que considerara

oportunos . .de conformidad con el articulo 100,3 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la, Información PÚblica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

RECURSO DE REVISiÓN 733/2015-j~itei
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Nombre del Actor Estado Prfilcesal

Finalmente se cita el listado de los iuieios a~üvos ante el Tribunal de Arbitraje y. Eseala ./1
especificándole el listado procesal de. cada' uno resultando que 6 se encuentren en espe. de
emisión del laudo, toda vez que el periodo de éesahogfil lie pfl.Jebas ya fue agotadfil e su
totalidad.

Atento a lo anterior es por lo (¡UI!-se le remite.elli~tadfil de los jUicios activos ante él Tribunal de
Arbitraje y Escalafón especific~ndole ·eí eS!?do' pro'Cesal en cada uno rasullt!ndo qllf! sI!
enCUentranen espera de emisión dellaudcJ, toda vez qu« vista la solicitud que hace e/,C.... , es por
lo que no se omñe manifestarte .que en el Tribunal de Arbitraje y Escalafón se desahogan 19$
jUicios lilborales conforme a fo éstablece la Ley para los Servidores Públicos del Estado dé Jetisco
· de manera supfetoria para lo no prevísto en otcne norma lo establecld6 ent« Ley Federal del
· .rabajo,télly como se prevé'en el artIculo toa« te LeY'para los Serv/dores Públicos del E'stadode
. alisco: ahora bien en la norma·que nos ocupa 'se des'prende que el proceálmientfil que se I/eva

e cmoae demanda ante éf Tribunal de Arbitra/e yEscalafón taly se desahogará la etapa trifás,/ca,
slo es una 's(Jlaaudiencia de contesta demanda, sé oponen 'é/iCepciCilneSj defenses y ·seoréña jt

. . admiten rneaios-ae .prueba, posteriormentóf se libre el periodo de desahogo de pruebas lo
establecido 'en el numeral 134de la Ley:para' los Servidores Pú"licos del Estado de Jalisco y.al
finalizar se reselVarárf los autos par-á que .se emita el laudo correspondiente tal y. comO''se
estableoeen el numaral1.35 de di~ha cuerpo de normas,

"Listadode los Empleados que uen« al§.úriproceáimiento de aroen laboral contra laSeGrelpr.¡"a de
SaluSJ Jalisco ante.el TribUnalde Arbitraje y Escalafón 'del Estado de Jalisco y cuyo procedrfn(enlo.
e té en la Espera de que 'se dictamine el LAI,JDa ciJmtspondiente. En el perlOOOcon¡prehdió de
· nero 2010a Juno 20~5...• (SiC)- ,., .

•
7.:El dia Ol.dos de septiembre de/·a(jó. én éuso, con oficio número DAJ(DLOC(00639i~015¡
suscrito por el Diroetor de Asuntos. Jurldíc_oS,~e"'~p'onde al oficIo cftad en el P.Ulito
anterior, manifestando en su p_artemedular lo slguíen(e:

7.- De esta forma, con fecha Q4,cuatro.de' septiembre de 2015 dos mil quince, ante la

oficialia de partes de este InstiMo, se recibió con folio 07041, el oficio U,T,2064/2Q15,
EXP. U.T. 637/2015, signado por el Titular de la Uriidad de Transparencia del sujeto

obligado Secretaria de Salud Jalisco, por el cual presentá su informe en eontestación .al

recurso de revisión que.nos ocupa, en el que adjunta relación en Excel de 165 ciento'

sesenta y cinco asuntos, son los sjguiéht~:s.apartados; e>tpe/:Jlente,nombre eel actor y
estado proeessí, de cuya parte medular se desprende lo siquiente:

planteó- y sigue dlciendo que si. en la sesión de conciliación se le entregaría la

información tal y como la solicitó buscaría la manera 'de poder asistir ya que es foráneo'

pero que de lo contrario preñere.el procedimiento ordinario, en ese tenor eon esa fechq

I;¡¡acfuaria adscrita a la ponencia. instructora le explic.ópor esa vla al recurrente en qué
consiste la audiencia de conciliación yeomo eensecuencia el recurrente se marilfe:%lpal

respe,ctoen el sentido de que por 'él no habría ninqún problema en asistir a audiencla.de

cenciliación, solo pediría que fuera por la larde Y que se-té avisara con tiempo, así t;:omQ:
consta y se desprende de la foja dieciocho a la veintiséis de las actuaclenes que.
integran el expediente que nos ocupa.

RECURSO DE REVISiÓN 733/2015litei
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8.- .COAfecha 03' tres de septiembre del año en curso, la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado Secretaria c;leSalud Jalisco, notificó al recurrente.vla corree eléttrónico

proporcíonado para lál éfecto, la información referida en el punto anterior ya qué la

¡fió la Direeyión de Asuntos Juríd[co~ del sujeto obligado para mejor proveer al
ecurso de revisión 'que nos ocupa, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 10,5 fFa9ción
I de Reglamento de la Ley de Transpárenoia y Acceso a la lnfcrrnación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, así cerno se -desprendeen la impresión de .caratulá
e.n la cual se notificó dichá irfformeción al ahora recurrente y corno consta.en la foja

a'ciflcuenta y seis-de las actuaciones que irtegran el recurso de revisión que nos ocupa.

~.- [:.n consecuencia de lo referido en el puntó a,nterior, con fecha ,04 cuatro de

Jseptiembre del año en eurso, el ahora recurrente notificó vía correo electróníco, tanto a
la Unidad de Transpare.noia del sujeto oblíqado como al correo oficial

hilda.garabito@(teí,org.mx de la ponencia lnstructora de este tnsntuto, resp'~ct .9 á
informaclórr que: feclbió del recurso de. revisión RR00012315, por 10 que . dichas

_nifestacioneslo que aqul interesa, indicó:
.~

SEGUNDO.- Se' me tenga presentadas las pruebas -.aocomentete« públleas relaltitas 'a los
siguientes documentos;
1.~Copla' Certi(lcadó del expe~li.énteDAJlDtqDii)0639120is, .emítido e dla Q2 de Septiempre del
año en CIJ(sQ,
2.- Gopla simple del óflcio,PI)~(pLCDIOO6.~9120·1S,emitido .eldla,02 de s.ep.tiembrede! año en
curso, referido en el punto Sie.te del pre.se.r¡te informe. así mismo a fin de que cotrooere las
correcciones~'anex8Ia fmpteslón de carátula en la cuetse MarICé la Información al solicitante,
TERCERO.· Se.sqfr.reseael r~¡j~ de re,visión-que nos ocupe, toda ~ezque. sa está dando el
acceso a IS'lnfof17laci!Jnst;i/lqita,dEial recurréri(e;c:onla f'f1alizaciónde actos POSitNOS,contemplados
en-et artIculo 99 {ra'é_c/ón·IVde la Ley de Tr.a'!¡;p7;1rencjay Acceso a la Información. Pública 'del
Estado de Jalisco'y SU$ MunIcipios. .

PIDO:

Realízando el Informe i;orrespon.dieme...

•...(slc)

483/15-A2

IART, 1213.

·.cONQLUIDO

14;77/15-1:

1766110-G LJ!.tJ.QQABSOL.UTORIO

2QOO¡10"A1
~~~:~~O

DE
192111-C2 LAUDO

ABSOLUTORIO
3'15112-E2 .DESAHOGO' DE

PRUEBAS.

IN~1IT~J10Of.-"i~~spAA~e,....
~ lH,J)J..,u..~~ PÍf'"..J•.!CAOI! .wACO
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del

Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco,

10.- Con fecha 07 siete 'de septiembre del año en curso, la Consejera Ponente ante su

Secretaria de Acuerdos, emitió acuerdo por el cual tuvo por recibido el oficio U.T.

20164/2015, signado por el Titular de a Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el
cual fue presentado en la otlcialla de partes de este Instituto, el dla 04 cuatro de

septiembre del año en curso, por lo que visto su contenido, se le tuvo al sujeto obligado

rindiendo en tiempo y forma su informe de contestación respecto al recurso de revisión

que nos ocupa, así mismo en el informe en mención se le tuvo al sujeto obligado
ofertando sus pruebas que constan relacionadas en el punto siete de los presentes

antecedentes de esta resolución, las cuales fueron recibidas y serán admitidas y
valoradas en el punto correspondiente de la presente resolución. Por otra parte en dicho

acuerdo se da cuenta que fenecido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran
su voluntad para someterse a la celebración de una audiencia de conciliación para

solventar el presente medio de impugnación, por lo que ve a la parte recurrente el
mismo manifestó su conformidad, en tanto que el sujeto obligado no efectuó

anifestación alguna al respecto¡ en consecuencia se ordenó continuar con el trámite
rdinarlo del presente medio de impugnación, acorde a lo establecido en el numeral

cuarto de los Lineamientos Generales en Materla de Procedimientos y Desahogo de las

Audiencias de Conciliación dentro de los Recursos de Revisión. Finalmente se da

cuenta del correo electrónico que remite el recurrente a la cuenta -oflclal
hilda.garablto@itei.org.mx por medio-del cual refiere que la información remitida a su

2rreo électrónico por parte del sujeto obligado le es satisfactoria, acuse que se ordenó
osar a las constancia del presente medio de impugnación para los efectos legales a.

que haya lugar.

Quiero aprovechar el espacio para manifestar que no es necesario llegar a estas instancias para
que la información sea entregada lal y como se soIiciló. La calidad y presentación de la
información que he recibido esmuy superior a la primer respuesta recibida..."(sic)

Por este medo quiero manifestar mi beneplácito por la respuesta recibida por la Unidad de
Transparencia de la SSJ ya que por medio del Lic. Jorge Eduardo Guerrero Macias me ha sido
enviada de manera electrónica la informaci6n que había soflCitadoy qu« fue motivo del recurso de
revisión que Interpuseyal cual se le asignó el Folio: RROOO12315(Infomex).

"EstimadaLic. Garabito,

,NSfllUTOoe T"JU.XS~ENct.\
En~rO~A·ClOr{ P{.lBliCAM: .!ALIsto

RECURSO DE REVISiÓN 733/2015rl ¡teí
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V.' El recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna, con tecna 28 veinll1,':lCb~""

de· ag9sto de 2015,.dos mil quince, de conformidad a lo dispuesto por el,artíeuto
punto '1, fracción I de la Ley de Transparencia' y Acceso a la Información Pública d \ I

Estado .,e'Jalisco y sus Munipipiós, toda vez que, la resolución que dto respuesta <! sw"
cltud de información le fue notificada el dia 2'7veintisiete de agosto del ano en curso

11.- Este Instituto es 'competente para conocer, sustanoíar ,y resolver el recurso de
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y

definitivas, de conformidad con lo dispu,esto por IQSarticulas 33.2, 41,1 fracción X y
91,1 fracclón 11de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios,.

Asimismo, 10$ articulas 4· Y 9° de la Constitución Polltíca del Estado de Jalisco,

consagran e,sederecho, siendo el Instituto de,Transparencia e Información Pública'de

Jalisco, un órgano constituclonal autónomo eón personalidad jurldica y patrimonio
propio, encargado de garantizar tal derecho.

'que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados en ámbito de sus, ,1

respecüvas competencias, respecto del ejercicio 'del derecho de, acceso a la
información pública:

1.- El derecho de acceso a la información pública.'es un derecho humano consagrado
en el artículo 6? de la Constitución Polltica d,e ros Estados Unidos. Mexicanos mismo• • ~.. • + • •. ,

CONSID'ERA.NDOS:

RECURSO DE REViSióN 733/2015litei

111.-El sujeto obligado SECRETARIA DE SAL.UD JALISCO, tiene el carácter de sujeto

obligado conforme a lo dispuesto por el articulo 24.1 fracción 11,de' la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública del Estado de Jalisco y sus

~niciPioS.

_/t.- La personalidad 'de la parte recurrente queda acreditadél, en atención a loe oíspuesto en la fracción I del articulo 91.1 fracción 1 de la Ley de la materia Y 75 del

Reglamerito de la Ley de.Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

d alisco y sus Muriicipi9S, por existir identidad entre quien presentó la solicitud de}:::=:::~
formación y posteriormente el presente recurso de revisión. tal como se aprec' a

", ja!> 2 dos y 3 tres de las actuaelonesque Integrfln el presente.recurso.
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483/15-A2

Sin embargo, el sujeto 'obiigado realizó' actos positivos que dejaron sin materia el

presente medio de impugnación: esto es así, ya que cama se desprende del Informe de

ley que remitió dirigido a la Ponencia lnstructcra con fEr9hi'!64 cuatro de septiembre ,del,

año 201 5"dos mil quince y recibido ante la oñcialla de pártés de este lnstltuto-ccn folio

07041, en el que manifestó que remite el listado de los juicios activos 'ante el Tribunal

de Arlfrtraje y Es'Cálafón especificándole el estado procesal en cada 009, resultando

que 6 seis se encuentran en espera de emisión de laudo, toda vez que él periodo de

desabogo de pruebas ya fue agotado en su totalidad, por-lo que dicho listalio que se

adjunta es la. relación en E))(c,eldé 16,5ciento sesenta y:cinco asuntos labórales, con los

siguientes apartados; expediente, nombre del actor y estado procesal, asl corno a

El agral!io del ahora recurrente conslsteen que.la respuesta-que recibro por parte -de la

Uriiaad de Transpareneia del sujeto obligado consistió en la misma respuesta dada

para I;¡¡ solicitud eón folio: 01314615 y por lo tanto nci corresponde a la información

solicitada, En esta ocasión se especiñcó que fase del procediiniento ,:$,e deseaba
~LAU09),

VI.- Con fundamento .en lo dispuesto pcir el articulo 9,9,1 fracción IV de la Ley. de

Transparencia y Acceso a la Informaeión Pública para el Estado de Jalisco y sus

Municipios: se SOBRESEE el presenté, recurso de revisión atentos a las siguientes

consideraciones:

via sistema infomex Jalisco folio 0137,6,315, por lo que en efecto, se determina que el

preserite medio de impugnación fue interpuesto en tiempo y forma.

IN01;'tIj"OOl; f.KA.'II~CI."
I!' ttdiOttfJACIO'f P(¡:eIICAD~·J.At.I;iGQ

,,'(sic)
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Cabe señalar, que mediante acuerdo de fecha 07 siete de septiembre del año en curso,
se tuvo por recibido el informe de contestación remitido con fecha 04 cuatro de'

septiembre del presente año, por el sujeto obligado a la Ponencia instructora, en el cual

dio cuenta del correo electrónico que remite el recurrente a la cuenta oficial,___----
·lda.garabito@iteLorg.mx por el cual refiere que la información remitida a su corr

lectrónico por parte del sujeto obligado le es satisfactoria.

En consecuencia de dicha notificación, con fecha 04 cuatro de septiembre del año en
curso, el ahora recurrente notificó vía correo electrónico, tanto a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado como al correo oficial hilda.garablto@itel.org.mx de la

ponencia instructora de este Instituto, respecto a la información que recibió del recurso
de revisión RR00012315, en el que manifestó su beneplácito por la respuesta que

recibió de la Unidad de Transparencia de la SSJ y que le ha sido enviada de manera

electrónica la información que habla solicitado y que fue motivo del recurso de revisión
que interpuso y al cual se le asignó el Folio: RR00012315 (Infomex), y que la calidad y
presentación de la información que ha recibido es muy superior a la primer respuesta
recibida, es decir, el recurrente se manifestó satisfecho con la información que le fue

entregada por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado como acto positivo, como

quedó asentado en el punto nueve de los antecedentes de la presente resolución y a
foja cincuenta y siete de las actuaciones que integran el medio de impugnación que se
tiende.

De lo anterior, con fecha 03 tres de septiembre del año en curso, la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado Secretaria de Salud Jalisco, notificó y entregó al

recurrente vía correo electrónico proporcionado para tal efecto, la información referida
en su informe de Ley, ya que la emitió la Dirección de Asuntos Jurídicos del sujeto

obligado para mejor proveer al recurso de revisión que nos ocupa, de acuerdo a lo

dispuesto en el articulo 105 fracción 1 de Reglamento de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, asl como se

desprende en la impresión de caratula en la cual se notificó dicha información al ahora

recurrente y como consta en la foja cincuenta y seis de las actuaciones que integran el

recurso de revisión que nos ocupa.

RECURSO DE REVISiÓN 73312015litei



WW\¡v. it e i.Org.nl X
1I

"1 ,¡:'\1 • 1'°

/

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legal

ermitidos, de conformidad con le 'establecido en el punto 3.del articulo 102 de la L

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las' partes, la competencia del Instituto de
Tr nsparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo
r sultaron adecuados,

RESOLUTIVOS

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 60 de la. Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 4' párrafo tercero y S' de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco', 1·, 2', 24', punto 1, fracción XII, 35
punto 1, fracclón :XXII, 91. 9'2, 93, 94, '9-5 punto 1 fracción 1, S6, 97, 98, 102 Y demás

relativos y ?RlicabJ_esa la Ley de Tr.Clnsparen~i~"yAcceso a la Información Púbtica.del

Estado de Jalisco y sus Municipios; este Consejo determina los sig",ientes puntos.

Lo anterior, en virtud de que él sUleto pbligad9 realizó actos pó'sitivps tendientes a

hacer entrega de la información solicitada relativa al presente recurso de revisión.
dejándolo en efecto sin materia; aunado a e.llo,.se tiene,que al darle vlsra al recurrente

por parte del sujeto obligado de la información solicitada que le entr~gó, éste manifestó

su beneplácitp porque.se le envíó liía correoelectrónico lo requerido de ori9,en,por lo

que se entiende 'su contormídad, con I? informac_ipnque le fue' entregada por él sujeto
obligado.

1. Sonceusste« de sob(l3self!liento del i~urso dft ~I/''sc16n;

IV. Que el sujeto oblifJado modifique, la ~$gll!.éi6n impugnaoa o real/ce aqtb,s PPsiti\(os, de forma
que qued.e sil¡ efecto .0 materia el recurSo. C¡JanCfose Irale de enties{a de (n(qriilacl()n, ¡jI
,rocui'ren(e dliiti!1.i(¡man/;estar eu címformldad,

Artlculo·99. Recurso de Revisíón - So1ifeseimiento

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 99:1, fracción IV, ce la Ley

de Transparencia y Aeceso a la lnforrnaeión Pública del Estado de .Jalisco, se

SOBRESEE el presente recurso de revisión, de conformidad a los argumentes

d!<'"""""'" en el con ';''''''0 VlI rle " presente '.'0,"".',
JrERCERO,- S~ordena archivar el asuntocorno concíuidó:

RECURSO DE REVISiÓN 733/2015-, itei
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAl DE LA RESOLUCION DEL RECURSO DE REV.ISlóN
73312015,EMITIDAEN LASESION ORDINARIA DEL OlA 11 ONCE DE NOVIEMBRE DE 2015 DOS MIL QUINCE,
POR EL PLENO DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN PUBLICA DE
JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 12 DOCE FOJAS INCLUYENDOLA PRESENTE.- CONSTE.- .•_ ••_ •••_ -,
HGG

Miguel Ángel He án ez Velázquez
Secretario Ejecutivo

avarro Benavides
Consejera Ciudadana

ro Pacheco
del Consejo

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información
Pública del Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe.

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

~S(I'rUfO 'OC ~SAAiie!fC-b\
E'-Jfdo.tu,g.cIOH f'(!et.lCAtIE 4AL.IElCO
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